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Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc 
José Guadalupe Luna Hemández ln .. MOOoTn>""P"""""",...._.., ... ~P<bllooy 

"""°""~doD.,.,.P..-.oroodol5f."'dodo-=yMonlolp.,. Comisionado ponente: 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la 

obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER 

EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición 

del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso 

a la Información Pública. 

INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide 

que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia 

que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y 

manifestar lo que a su derecho convenga. 

DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la 

información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se 

contengan datos personales que deban de ser protegidos y tuya exposición pueda 

perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario 

clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 

49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
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Resolución del.Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha siete (07) de noviembre de dos 

mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

02253/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de 

Tepetlaoxtoc, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día veintiuno (21) de agosto de dos mil diecisiete,  

 presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada 

con el número 00030/TEPETLAO/IP/2017; mediante la cual señaló: 

"SOLICITO BALANZA DE COMPROBACIÓN DETALLADA DE LOS MESES 

DE MAYO Y JUNIO DE 2017, ANEXOS AL ESTADO DE POSICIÓN 

FINANCIERA DE MAYO Y JUNIO DEL 2017, DIARIO GENERAL DE PÓLIZAS 

DE MAYO Y JUNIO DEL 2017, LA DIGITALIZACIÓN COMPLETA DE CADA 

PÓLIZA DE EGRESOS DE DIARIO, DONDE SE HAYAN EFECTUADO PAGOS 

CON RECURSOS DE LIBRE DISPOSICIÓN DE LOS MESES DE MAYO Y 

JUNIO DE 2017 DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO TEPETLAOXTOC." (Sic) 
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2. El particular señaló como modalidad de entrega de la información a través 

del SAIMEX. 

3. El día veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecisiete el particular 

interpuso el recurso de revisión en contra de la falta de respuesta del SUJETO 

OBLIGADO, señalando como: 

A) Acto impugnado: "A OMISIÓN DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA 

YA QUE LOS ANEXOS QUE SE ENVÍAN VIENEN ENCRIPTADOS Y NO SON VISIBLES 

Y MAS AUN PRETENDER ETIQUETARLA INFORMACIÓN PUBLICA COMO 

CLASIFICADA YA QUE LA OMISIÓN DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN 

REQUERIDA REVELA UNA CONDUCTA EVASIVA Y QUE PUDIERA TRASCENDER A 

UN HECHO DELICIOSO SOBRE LA PROBABLE COMISIÓN DE DELITO DE DESVIÓ DE 

RECURSOS, O MAL USO DE LOS MISMOS, POR LO QUE SOLICITO QUE DE 

CONTINUAR CON UNA CONDUCTA EVASIVA SE MULTE AL H. AYUNTAMIENTO 

POR LA OMISIÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN PUBLICA. "(Sic); y 

B) Razones o Motivos de inconformidad: "NO PROPORCIONA LA INFORMACION 

REQUERIDA POR LO QUE SOLICITO SE APLIQUEN LA MEDIDAS DE APREMIO QUE 

SE CONSIDEREN PERTINENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION "(Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 
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5. El Comi&ionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dos (02) 

de octubre de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 

6. De las constancias que obran en el SAIMEX, se tiene que tanto el Sujeto 

Obligado como el particular fueron omisos en realizar manifestaciones en el término 

previamente establecido para tal efecto, tal y como se aprecia en la siguiente imagen: 

mm••n•••=~I ~----------~--~----------~1 
' 

__ _¡ 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha trece (13) de octubre de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - -- - - - -

CONSIDERANDO 
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8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO.· De la oportunidad y procedencia. 

9. La Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de 

México y Municipios en su artículo 179 señala los casos de procedencia del recurso 

de revisión, y para el caso en particular para el recurso se actualiza la fracción VII, 

mismo que a la letra dice: 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los 

particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá 

en contra de las siguientes causas: 

( .. .) 

VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la infonnación; 
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10. Así mismo la ley en materia señala que el plazo legal para que la Unidad de 

transparencia otorgue respuesta a una solicitud de información no podrá exceder 

de quince días hábiles, y cuando el SUJETO OBLIGADO no entregue respuesta 

dentro del plazo establecido para hacerlo, se entenderá negada la información, por 

lo cual el solicitante podrá interponer el recurso de revisión tal como se destaca a 

continuación: 

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud 

al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete 

días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 

deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 

resolución.que deberá-notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán 

invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o 

descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. 

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida 

cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice 

la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. La Unidad de Transparencia 

tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días 

hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago 

respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. 

Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información 

requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el 
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caso, a la destrucción del material en el que se rqirodujo la información. Cuando el 

sujeto obligado no entrewe la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto 

en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el 

recurso de revisión previsto en este ordenamiento. Una vez entregada la 

información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite 

de acceso a la información. 

11. De la interpretación a los preceptos legales insertos se obtiene que el plazo 

que les asiste a los SUJETOS OBLIGADOS para entregar la respuesta a una 

solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la 

presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido 

plazo, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de 

información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho 

para poder presentar el recurso de revisión correspondiente. 

12. Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA 

FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la 

autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los 

particulares. 

13. Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, establece: 

Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su 

rqiresentante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el 

Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de 
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los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. A falta 

de respuesta del suieto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, 

a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser 

interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe 

la fecha en que presentó la solicitud. En el caso de que se interponga ante la Unidad 

de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al 

día siguiente de haberlo recibido. 

14. De ello se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del 

plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al día en que el 

particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que para que el 

plazo de referencia empiece a computarse necesariamente tiene que existir una 

respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo tratándose de 

negativa ficta1 no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a 

partir de la c1,ial pueda computars~ dicho plazo, por tal motivo es pertinente 

establecer que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión. 

15. Lo anterior encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden 

administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta 

Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete de febrero del dos mil quince, relativo a la 

interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa 

ficta, que es del tenor literal siguiente: 

1 Tratándose de negativa fleta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de 
alguna afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública. Criterio utilizado en la resolución 
00043/1 N FOEM/IP /RR/2016. 
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NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 

REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de Za Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 

días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la 

solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 

del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso 

de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a 

su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta 

del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro 

del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en 

el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo 

y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por 

parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo 

previsto en el artículo 72 de la citada Ley. 

16. Por lo tanto se concluye que tratándose de negativa ficta no existe plazo para 

la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al 

Derecho de Acceso a la Información Pública. 

17. Por lo que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
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de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; 

desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información. 

18. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis 

19. Se solicitó al Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, respecto del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de los meses mayo y junio del 

presente año, la siguiente información: 

a) Balanza de comprobación detallada; 

b) Anexos al estado de situación financiera; 

c) Diario General de Pólizas; y 

d) Pólizas de Egresos de diario de pago de recursos de libre disposición; 

20. Por su parte el Sujeto Obligado fue omiso en atender la solicitud del 

particular en el periodo comprendido para dar respuesta. 

21. Derivado de la omisión del Sujeto Obligado para atender la solicitud, el 

recurrente presenta su inconformidad señalando que no proporciona la información 
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requerida, por lo que solicita se apliquen medidas de apremio para el cumplimiento 

de la obligación. 

22. Previo al análisis de las obligaciones del SUJETO OBLIGADO, es necesario 

precisar que este fue omiso de enviar el informe justificado, en el término de los 

siete días hábiles otorgados, ante este Órgano Garante para manifestar lo que a 

derecho le asistiera y conviniera, asimismo dejó de justificar las razones o motivos 

que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta 

omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y 

resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto 

ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio: 

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISIÓN DE RENDIR EL INFORME 

RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo 

prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con 

justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la 

resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres 

días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto 

legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable 

durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, 

asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del 

procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada 

indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro 

que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría 

decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207. 
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23. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este 

Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que 

el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y 

manifestar lo que a su derecho convenga. 

24. De este modo, en términos meramente procedimentales, se actualiza la causa 

de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción VII de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Cuarto Estudio y resolución del asunto 

a) Omisión de atender una solicitud de información. 

25. Tal y co.'Jlo se puede apreciar en el expediente electrónico que obra en el 

SAIMEX, el Sujeto Obligado fue omiso en atender la solicitud de información que 

formuló el particular, aún y cuando la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que "Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad ... "2, por lo 

tanto, como el mismo ordenamiento refiere que "Toda persona tiene derecho al libre acceso 

a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 

índole por cualquier medio de expresión. "3, se entiende que el acceso a la información es 

un derecho, por lo tanto, todas las autoridades en el ámbito de su competencia 

' Tercer párrafo, artículo 1 º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
'Segundo Párrafo, artículo 62 , Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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tienen la obligación de promover, proteger, respetar y garantizar el libre acceso a la 

información. 

26. Es así, que la falta de respuesta, a una solicitud implica una afectación directa 

al derecho humano que le asiste a la persona que solicita acceder a la información, 

en conclusión tenemos que la autoridad responsable no promovió, protegió, 

respetó ni garantizo el derecho en comento, toda vez que no brindó lo que le fue 

solicitado en el tiempo previamente establecido para tal efecto, provocando así que 

el particular deba de recurrir a "la garantía secundaria mediante la cual se pretender reparar 

cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública ... "4 siendo el recurso 

de revisión. 

b) Fuente obligacional 

27. Debemos partir del hecho de que se solicitó al Sujeto Obligado respecto del 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de los meses mayo y 

junio del presente año, la siguiente información: la siguiente información: 

a) Balanza\ie comprobación detallada; 

b) Anexos al estado de situación financiera; 

c) Diario General de Pólizas; y 

d) Pólizas de Egresos de diario de pago de recursos de libre disposición; 

28. Atendiendo la solicitud del particular, es importante partir de lo dispuesto 

por el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

4 Artículo 176, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
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México el cual establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las cuales 

podernos resaltar las siguientes: 

Artículo 61; 

( ... ) 
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y 

de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con 

dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, 

organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y 

demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios; 

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los 

Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos 

auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen 

recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización. 

29. A su vez, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México tiene por 

objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las 
. H t 

cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado y 

Municipios; y en este sentido para dar cumplimiento a dicho ordenamiento, las 

Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas mensualmente enviaran para su 

análisis el Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura documento 

denominado Informe Mensual. El artículo 32 párrafo segundo de la ley en cita 

establece: 

Articulo 32.-

(. .. ) 
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Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales 

de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los 

quince prir.,eros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los infonnes 

mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del 

mes correspondiente." 

30. Para tal efecto el Órgano Superior de Fiscalización establece los 

lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de 

control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los 

informes trimestrales y mensuales. 

31. Por lo que los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2017 

es el instrumento que sirve como herramienta para elaborar y presentar los 

Informes Mensuales, de acuerdo a los requerimientos financieros, contables, 

patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos que señales los 

ordenamientos legales respectivos, entre los que destacan: La Ley Orgánica 

Municipal, Ley. de Ingresos de los Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual 

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas 

del Gobierno y Municipios, todos del Estado de México. 

32. En la integración del Informe Mensual se detallará la información en seis (06) 

discos que se entregarán mensualmente, dentro de los veinte (20) días hábiles 

siguientes terminado el mes; por lo que de acuerdo a los Lineamientos citados la 

integración de los discos será conforme a lo siguiente: 
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Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el 

Sistema Electrónico Auditor (Archivos txt). 

Disco 2.- Iriformación Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación 

de Predio y Agua. 

Disco 3.- Información de Obra. 

Disco 4.- Información de Nómina. 

Disco 5.- Imágenes Digi-talizadas 

Disco 6.- Información de Evaluación Programática, Archivo txt. 

33. Derivado de los instrumentos normativos citados se advierte como 

previamente fuera referido, que la información solicitada por particular se 

encuentra inmersa en el disco 1 referente a la información patrimonial, contable y 

administrativa. 

34. En este orden de ideas la documentación de la que se integra el disco 1 

aborda los puntos que se aprecian en la imagen de referencia: 
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35. El primer punto de la solicitud versa sobre la balanza de comprobación 

detallada, documento que contiene la información que se observa en la imagen que 

a continuación se inserta, además de señalar que deberá incluir nombre de 

proveedores sin que estos sean testados o suprimidos, puesto que es de interés 

público conocer a quien o a quienes les es entregado dinero del erario público, 

independientemente de cual sea la finalidad. Es así que el Sujeto Obligado deberá 

entregar la balanza de comprobación correspondiente a mayo y junio del dos mil 

diecisiete. 
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36. En cuanto a los anexos del estado de situación financiera, conforme a lo 

establecido en el artículo 92 fracciones XXV y XXXV, se expone que los Sujetos 

Obligados deberán hacer pública de manera permanente y actualizada la 

información relativa a la información financiera sobre el presupuesto asignado y el 

estado financiero, además de que es información que se encuentra contenida y 

deberá ser entregada en el informe mensual que es remitido al OSFEM por 

disposición de la fracción XXXIII del mismo precepto legal, se inserta imagen de 

referencia. 
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37. Como tercer punto de la solicitud, se requirió el diario general de pólizas, el 

cual, de acuerda a los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2017 

deben ser entregados en un formato como el que se aprecia a continuación. 
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38. Tal y como se ha señalado, la irúormación requerida debe encontrarse 

contenida en erinforme mensual emitido al OSFEM, precisamente en el disco 1, tal 

y como ha quedado plasmado en la imagen anterior, por lo tanto, deben ser 

generados para que posteriormente sean entregados al Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México dentro de los veinte (20) días hábiles 

siguientes terminado el mes. En ese sentido y derivado de que el particular solicitó 

información relativa a los meses de mayo y junio, es necesario precisar que, como 

fecha límite para entregar los informes mensuales es el 28 de junio y 4 de agosto de 

dos mil diecisiete respectivamente, sirve de referencia la siguiente imagen, extraída 

de la página oficial del OSFEM. 
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39. Es así, que tomando como referencia la fecha de la solicitud del particular, 

tenemos que ya feneció el plazo para que los ínformes mensuales correspondientes 

a los meses de mayo y junio sean entregados al OSFEM, resultando que 

indudablemente el Sujeto Obligado debe tener en su posesión la información 

solicitada. 

40. Ahora bien, queda claro que el Sujeto Obligado debe generar, administrar y 

poseer la información relativa a los puntos a) b) y e) mencionados con anterioridad, 
. o' 

sin embargo, el particular también "LA DIGITALIZACIÓN COMPLETA DE CADA 

PÓLIZA DE EGRESOS DE DIARIO, DONDE SE HAYAN EFECTUADO PAGOS CON 

RECURSOS DE LIBRE DISPOSICIÓN DE LOS MESES DE MAYO Y JUNIO DE 2017", 

entonces, con fundamento en los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 
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tiene a bien realizar una precisión sobre este punto, entendiendo que el particular 

lo que requiere son las pólizas de egresos con sus respectivos soportes 

documentales de los meses de mayo y junio de dos mil diecisiete, información que 

se contempla en el disco 5, consecutivo 3, del informe mensual que es entregado al 

OSFEM, para un mejor entendimiento se inserta imagen de referencia. 

CONT'ffllDOGENERAL 
FIRMAS ERlDAS" 

AYUNTAMIENTO OOAS DIF MAYIO IMCUFIDE 

CON$ECUT1VO DISCOS 

l PÓIJZA OE lf:iGRESOS CON SU Rf5l!EC11YO SOPORTE OOCUMEITTAL ),•l.'Y 5 "'1,SYU 4, S'i' 9 4,lS'fl9 20Y21. 

z PÓllZA. Of- OIARlO CON SU RESPEONO'SOPOR.TE DOCUMENTAL J,o1vs 4,5111 4/SY9 '4,lSY-19 20.Y 21 

' 

' l'ÓUZA OE ~ CON su RESPeCTIVO. SOPOm DOO..IMENTAL 'I 3, qys 4,SY 11 '1,SY9 4..18Y 19 20Y2l 

' ;J'UZA CHEQ:lf CON~~ SQPORTE OOOJMENTAL J,4YS '<,5Y:U 4,SYC' "1, l<IY 19 20Y2l 

' 
PÓL!ZA DE CUENTAS POR PAGAR CON SU.RE5PECT1VO SOPORTE 3,4Y5 "'· s y ll 4,SY9 4.18Yl9 20-YU OOQJMENTAL 

41. Ante esta situación, respecto de los soportes documentales de dichas pólizas 

de egresos, se presume que pueden contener datos personales, entre los que se 

encuentran cuentas bancarias, para ello es necesario hacer énfasis que dichas 

cuentas es el medio por el cual se transfieren los recursos públicos, por lo cual debe 

entenderse que su publicidad favorecería a la rendición de cuentas, sin embargo, 

por lo que hace a las cuentas bancarias de los Sujetos Obligados el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI) ha emitido el criterio 11/17 

Cuentas b,mcarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o 

transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas 

bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la 

rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos 

públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada. 

Página 23 de 44 



ln,~hJto do""""""'"""'"· A<COIO , lo 1nfcnnad6n Públleo Y 
P'°"'ocllm d, D,.,. p,...,.,,1 .. dol ~o<Bdo do M.,1,o Y""""''"'º' 

Resoluciones: 

Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

02253/INFOEMnP/RR/2017 
Ayuntamiento de Tepextlaoxtoc 

José Guadalupe Luna Hernández 

• RRA 0448116. NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 24 de agosto 

de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. 

• RRA 2787/16. Colegio de Postgraduados. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. 

Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 

• RRA 4756116. Instituto Mexicano del Seguro Social. 08 de febrero de 2017. Por 

unanimidad. Comisionado Ponente Osear Mauricio Guerra Ford. 

42. Por otro lado el mismo INAI mediante el criterio 10/17 hace referencia a las 

cuentas bancarias de personas físicas o jurídico colectivas, resaltando que no deben 

ser públicas, tal y como se aprecia: 

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales 

privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es 

información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos 

utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través 

de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar 

diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento 

en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Resoluciones: . 

• RRA 1276116 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C. V. 01 de 

noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 

• RRA 3527/16 Servicio de Administración Tributaria. 07 de diciembre de 2016. Por 

unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
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• RRA 4404116 Partido del Trabajo. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. 

Comisionado Ponente Francisco Acuña Llamas. 

43. Cabe señalar que este Instituto comparte el criterio emitido por el Pleno del 

INAI, toda vez que se considera que la información relativa a las cuentas bancarias 

de personas físicas o jurídico colectivas deben estar en un régimen de protección 

mayor, toda' vez que se infiere que a·· través de dichas cuentas, la información 

referente a su patrimonio podría encontrarse en una situación de vulnerabilidad, 

en ese sentido, este Órgano Garante de la protección a los datos personales 

determina que no pueden dejarse a la vista los números de cuentas bancarias de las 

personas físicas o jurídico colectivas. 

44. Por otra parte, el particular hace referencia a que dichas pólizas deben ser de 

los egresos de recursos de libre disposición, ante este punto, es de señalar el artículo 

4, del Bando Municipal, el cual establece: 

ARTÍCULO 4. El Municipio de Tepetlaoxtoc, es una entidad de derecho público, 

con personalidad iurídica, patrimonio y gobierno propios, constituida por una 

comunidad de personas establecidas en un territorio autónomo para su 

gobierno y para la administración de su hacienda, se rige conforme a lo dispuesto 

por los ArtÍc."Ulos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Los 

Artículos 112 al 117 y 122 al127 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; los Artículos 1,2,3, y 31 fracción I, de la Ley Orgánica 5 Municipal del 

Estado de México en vigor, así como las disposiciones del presente Bando y los 

reglamentos municipales. 

(Énfasis añadido) 
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45. Asimismo, es necesario observar la Ley que Crea los Organismos Públicos 

Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados 

"Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia" en sus artículos 4 

fracción II; 11 fracción I; 12 y 15 fracción I, II, IV y VII los cuales establecen lo 

siguiente: 

Artículo 4.-°El Património de los Organismos Públicos Descentralizados Municipales, 

se integrará con los siguientes recursos: 

JI. El presupuesto que le sea asignado por el Ayuntamiento y que se contendrá 

anualmente en su presupuesto de egresos, así como los bienes y demás ingresos que el 

Gobierno del Estado, la Federación o cualquier otra Entidad o Institución les otorguen 

o destinen; 

Artículo 11.- Serán Órganos Superiores de los Organismos: 

I. La Junta de Gobierno; 

Artículo 12.- El Órgano Superior de los Organismos será la Junta de Gobierno, la cual 

se integrará con un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales. Recayendo 

la Presidencia en la persona que al efecto nombre el C. Presidente Municipal, lo mismo 

el Secretario, que en todo caso será el Director, el Tesorero será la persona que designe 

el Presidente de la Junta de Gobierno y los Vocales serán dos funcionarios Municipales, 

cuya actzviáad se encuentre más rélac!ionada con los objetivos de los Organismos. 

Artículo 15.- El Tesorero será el responsable del maneio del presupuesto del 

Sistema Municipal, y de la administración de los recursos que conforman el 

patrimonio del organismo, lo cual hará en coordinación con el Director, debiendo 
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informar los estados financieros mensualmente a la Junta de Gobierno o cuando ésta y 

la presidencia lo soliciten, además tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Administrar los recursos que conforman el patrimonio del organismo de 

conformidad con lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 

II. Llevar los libros y registros contables, financieros y administrativos de los 

ingresos, egresos e inventarios; 

IV. Presentar anualmente a la Junta de Gobierno un informe de la situación contable 

financiera de la Tesorería del Organismo; 

VII. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que deba presentarse 

al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

46. De la interpretación sistemática y progresiva de los preceptos legales citados, 

tenemos en primer término que el presupuesto destinado a este organismo 

descentralizado, es por parte del Ayuntamiento, Gobierno del Estado, la Federación 

o cualquier otr.¡..Entidad o Institución, así como de cualquier aportación o donación 

de personas físicas o morales, presupuesto que dicho organismo ejercerá a su libre 

disposición, siempre cuando se tenga soporte documental de los egresos 

realizados, con el único fin de fortalecer la rendición de cuentas. 

47. Resultando, que corresponde al tesorero administrar los recursos que 

conforman el patrimonio del organismo descentralizado, así como integrar y 

autorizar la documentación que deban ser presentados al OSFEM, resulta en 

obviedad, la fuente obligacional de generar, administrar y poseer la información 
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solicitada, tan es así, que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud al Tesorero 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, sin embargo, no obtuvo 

respuesta alguna tal y como se puede apreciar en los antecedentes de la presente 

resolución. 

48. Es importante hacer referencia que la información señalada anteriormente, 

es remitida mensualmente al OSFEM, para lo cual, es obligación de todos los 

Sujetos Obligados conservar una copia de dichas documentales, toda vez tienen la 

obligación de documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones5• 

49. Por otra parte, es de señalar que el Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia en conjunto con el Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc para los fines en materia 

de Transparencia, fungen como un mismo Sujeto Obligado, por lo tanto, le 

corresponde al Ayuntamiento atender la solicitud de información que ha 

formulado el particular y conforme a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México se deberá 

turnar la solicitud a todas las áreas competentes que cuenten con la obligación o 

deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto 

de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

50. No conforme con lo anterior, es preciso señalar el contenido de la ley en 

materia, en el artículo 92 fracciones XXV, XXXIII, XXXV, XXXVI. 

5 Fracción 1, apartado A, Artículo 6º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Artículo 92. Los suietos obligados deberán poner a disposición del público de 

manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los 

respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 

u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 

documentos y políticas que a continuación se señalan: 

XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes 

del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XXXIII. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados; ,,. 

XXXV. Informes de avances programáticos o presupuesta/es, balances generales y 

estado financiero; 

XXXVI. Padrón de proveedores y contratistas; 

51. Lo anterior, derivado a que la información requerida, se relaciona 

íntimamente con las fracciones citadas del precepto legal, se concluye que no solo 

es información que debe emitir mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización 

del Estado de México, sino que también, se encuentra establecido como 

obligaciones de transparencia comunes por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

52. Ahora bien, una vez precisado que la información indudablemente es 

generada, poseída y administrada .. , el Sujeto Obligado deberá entregar del 
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Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de los meses de mayo y junio 

del presente año los documentos en donde conste la siguiente información: 

a) Balanza de comprobación detallada; 

b) Anexos al estado de situación financiera; 

c) Diario General de Pólizas; y 

d) Pólizas de egresos con sus respectivos soportes documentales. 

53. Por otra parte, y derivado de la naturaleza de la información que se ha 

ordenado entregar, es necesario que el Sujeto Obligado en cuestión, tenga a bien, 

apegarse a lo establecido en el siguiente considerando. 

QUINTO. De la Versión Pública 

54. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO 

OBLIGADO, deberá entregar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

la información relativa a balanza de comprobación detallada; anexos al estado de 

situación financiera; diario general de pólizas; y pólizas de egresos con su 

respectivo soporte documental, de los meses de mayo y junio del presente año, en 

los que se advierten datos personales susceptibles de clasificarse como 

confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que 

ofrezcan la información requerida. 
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A. Requisitos previos. 

55. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados 

determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y 

que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En 

consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que 

aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata 

que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación. 

56. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el 

artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando 

se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una 

autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir 

con sus obligaciones. 

57. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir 

acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley 

en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar 

de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin 

individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que 

se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, 

susceptibles de ser clasificados. 
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58. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de 

clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo 

señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

(. . .) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o 

identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México; 

( .. .) 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 

no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

(. . .) 

XL V. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

(. . .) 
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Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

(. .. ) 

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información 

pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender 

una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen 

las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y 

fundando y motivando su clasificación. 

( .. .) 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley 

como información pública. 

59. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de 

estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe 

acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las 

excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón. 
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60. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar 

claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje' para 

acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis 

jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular 

del área que administra la información. 

61. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad 

de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea 

sometido al conocimiento del Comité de Transparencia. 

C. La intervención del Comité de Transparencia. 

a) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación. 

62. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las 

formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, 

6 "De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados 
del tipo 'x es un Y'. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, 
b y c pertenecen al conjunto de los J. cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades 
decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a 
la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x 
que tenga las propiedades a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi 
perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso. 
"También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto 
de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el 
homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente1 calificaremos 
como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente ... 
"En la teoría jurídica más tradicional1 a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones 
o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos 
sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho" GARCÍA AMADO, Juan Antonio. 
"¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación" en Revista Iberoamericana de 
Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. 
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así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 

y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, 

Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así como para 

la Elaboración de Versiones Públicas. 

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la infonnación, por actualizarse 

alguno de los supuestos de clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. 

modificar o revocar la decisión. 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la infonnación como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la infonnación se encuentra 

en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por: 

IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida 

en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de 

confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación 

de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, 

previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada 

por su Comité de Transparencia. 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como infonnación pública y no 

podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
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l. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la 

Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 

JI. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 

servicio público, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de 

los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores 

públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en 

las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 

recuperació,, o visualización de la misma. 

63. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, 

por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario 

que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que 

va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que 

cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el 

artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de 

Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se 

integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área 

coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado 

siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica 
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entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios 

de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

64. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de 

asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después 

de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que 

administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos 

a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente 

por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el 

Comité de Transparencia. 

b) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación 

65. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el 

supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta 

correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, 

que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores 

luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la Ley en materia. 

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la 

información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en 

esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar 

debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en 

la presente Ley. 
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66. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o 

parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es 

necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que 

todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe 

expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se 

deben aplicar al caso concreto. 

67. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia 

respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes 

términos: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación¡¡ motivación 

legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso. ¡¡ por 

lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad 

a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal 

invocada como fundamento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C. V. 28 de junio de 

1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 

Alberto Gori'zález Álvarez. 

Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda 

Rincón. 

Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de 

votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. 
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Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: 

Gonzalo Carrera Malina. 

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad 

de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts 

Muñoz. 

68. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación 

cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación 

cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la 

autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

69. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar 

con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de 

suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la 

nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, 

no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales? 

del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia 

y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población 

(CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número 

de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por 

defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, ausentismo, 

Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también 

denominados Códigos QR, estos son datos susceptibles de clasificarse como 

'Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
( ... ) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto 
por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
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confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que 

ofrezcan la información requerida. 

70. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 

una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, 

ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, 

al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es 

decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando 

desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

71. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 

transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, 

en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 

protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 

en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 

particulares y de los servidores públicos. 
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72. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la 

información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las 

disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado 

sin el debido acuerdo de clasificación. 

73. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos 

valer por    en el recurso de revisión 

02253/INFOEM/IP/RR/2017. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc entregar vía Sistema 

de Acceso a Información Mexiquense, (SAIMEX), en versión pública los 

documentos en donde conste la siguiente información: 

a) Balanza de comprobación detallada; 

b) Anexos al estado de situación financiera; 

e) Diario General de Pólizas; y 

d) Pólizas de egresos con sus respectivos soportes documentales. 

Lo anterior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 

de Tepetlaoxtoc de los meses de mayo y junio del presente año. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia 

en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o 

eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas 

que se formulen y se ponga a disposición de  

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de  que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de 

amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EN 

LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 

SIETE (7) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA 

TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz Josefina Román Vergara 

Comisionada Comisionado 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

(Rúbrica) 

•• 111nfoem 
lltSTl'NTO O[ TRANS~A Y IICaSO A U,. ~ACIÓN 

PÚBLIC,I, FJEI. ESTADO ti!: Meneo y """""°ptOS 

PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de siete (07) de noviembre de dos mil 

diecisiete, emitida en el recurso de revisión 02253/INFOEM/IP/RR/2017. 
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